
2022

INFORME ANUAL 


DE ACTIVIDADES





TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

SINALOA


SALA SUPERIOR


Mtro. Francisco Carlos Galicia Morales


Magistrado Presidente


Dra. Lucila Ayala de Moreschi


Magistrada Propietaria de Sala Superior


Lic. Leobardo Gallardo Beltrán


Magistrado Propietario de Sala Superior


Mtra. Sara Singh Urias


Secretaria General de Acuerdos de Sala Superior





1






SALA REGIONAL ZONA NORTE


Lic. Victor Hugo Pacheco Chávez


Magistrado de Sala Regional Zona Norte


SALA REGIONAL ZONA CENTRO


Mtra. Edna Liyian Aguilar Olguín


Magistrada de Sala Regional Zona Centro


SALA REGIONAL ZONA SUR


Lic. Jesús David Guevara Garzón


Magistrado de Sala Regional Zona Sur 

2






SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 


Mtra. María Chaidez Zepeda


Magistrada de Sala Regional Unitaria Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas


3






4






Misión


Garantizar la impartición de justicia administrativa en las controversias que se 

susciten entre los particulares y las autoridades estatales y municipales, así como 

resolver los procedimientos de responsabilidades administrativas por faltas graves 

cometidas por servidores públicos y particulares, bajo los principios de 

imparcialidad, independencia y debido proceso.


Visión


Ser reconocido como un órgano jurisdiccional de excelencia, con plena autonomía 

jurisdiccional y presupuestal, que dé certeza a la sociedad en la impartición de 

justicia de forma eficaz y eficiente, a través de procedimientos expeditos, uso de 

plataformas tecnológicas e implementación de herramientas para la solución de 

controversias.
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Presentación


Dentro del marco de la legalidad que establecen los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, el artículo 109 

Bis de la Constitución Política del Estado de Sinaloa que instituye al Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa y otorga la responsabilidad del 

derecho administrativo con los cometidos estatales de gobierno y de realización 

del interés general, así como, la exigencia de efectividad de esta rama, tiene 

como característica de ser el derecho de la conducción.


A cuarenta y siete años de la instauración de la Justicia Administrativa en el 

Estado de Sinaloa y con la entrada en vigor de la Ley para la Administración de 

Justicia Fiscal para el Estado de Sinaloa, la cual data del 3 de mayo de 1976, fue 

instituido el Tribunal Fiscal del Estado, siendo ese el bagaje histórico más antiguo 

del ahora Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa.


Resulta destacable la evolución de la competencia de la jurisdicción 

administrativa local, puesto que se han sumado diversas materias de 

trascendencia para los justiciables, las cuales serán detalladas en los diversos 

apartados del presente informe.


No podemos soslayar, que en el marco de la legalidad se instituye la Jurisdicción 

Administrativa, asignando la responsabilidad y facultad para conocer de las 

controversias que se susciten en relación con la legalidad, y, en su caso, la 

interpretación, cumplimiento y efectos de los actos, procedimientos y 

disposiciones de naturaleza administrativa emitidos por autoridades del Estado o 

de los Municipios.


El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa fue dotado de plena 

autonomía para dictar sus fallos, así como normas para su organización, 

funcionamiento, competencia, procedimiento y recursos contra sus resoluciones.


En el camino recorrido de este Tribunal y con motivo del informe de actividades, 

es destacable un evento que delineó un cambio de paradigma y que continúa 

siendo un reto, no solo en la jurisdicción administrativa local, sino en todos los 

tribunales y autoridades del país; el cual trata de la Reforma Constitucional en 

Materia de Derechos Humanos que data de junio de 2011.
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Con ello nuestro derecho evolucionó y la modificación de mayor importancia fue 

la reforma al artículo 1° Constitucional, el cual representó para los ciudadanos 

una oportunidad para exigir de las autoridades el respeto, protección y garantía 

de los derechos humanos.


Esa modificación trajo aparejada una reestructuración en todas las ramas del 

derecho; se reformaron leyes, reglamentos, se emitieron nuevos criterios 

jurisprudenciales, surgiendo un cambio de ideología y de lectura del derecho por 

parte de los juzgadores, pues se les dotó de una nueva herramienta para juzgar, a 

través del ejercicio del control ex-officio de constitucionalidad y 

convencionalidad, tratándose de violación de derechos humanos y con ello, la 

posibilidad de desaplicar las normas que se contrapongan a la constitución o 

tratados internacionales.


En esta misma línea y con la Reforma Constitucional que data de mayo de 2015, 

se instauró el Sistema Nacional Anticorrupción y los Sistemas Estatales 

Anticorrupción, creado como una instancia de coordinación entre autoridades de 

todos los órdenes de gobierno, resaltando que este Tribunal forma parte del 

citado sistema, representado por el Presidente del mismo. En donde, las 

Magistradas y los Magistrados actúan como agentes en la función administrativa, 

donde resuelven las controversias que se susciten entre la administración pública 

Estatal y Municipal, y los particulares, así como imponer, en los términos que 

disponga la ley respectiva, las sanciones a los servidores públicos locales y 

municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que 

incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves, además de fincar 

a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que 

afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al Patrimonio de los entes 

públicos locales o municipales.


La jurisdicción administrativa es el agente en cuyo seno se diseñan las líneas 

fundamentales de construcción del derecho y somete a la propia administración 

a una refuncionalización, siendo la conductora del proceso de desestatización, 

cumpliendo su poder de promotora, reguladora y vigilante.
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La función jurisdiccional en efecto racionaliza el poder, delimita la acción, a la vez 

que posibilita y da eficacia a los derechos de las personas, señala cauces 

institucionales de tratamiento de los conflictos; en tal sentido el derecho provee 

de certidumbre y bienestar social. Por lo que, como decía Ricardo Guibourg 

(1997) se propone reducir la incertidumbre, propiciar la estabilidad y el equilibrio 

donde los ciudadanos, las organizaciones públicas o privadas, y el estado, 

actúan, se relacionan, compiten, se enfrentan, se mueven.


Con el propósito de cumplir el mandato legal de informar a la sociedad, y poner 

en práctica la rendición de cuentas, se presenta este informe, demostrando con 

los datos que lo componen, que se cumplen los extremos de la máxima 

constitucional de impartir de manera pronta, completa e imparcial.


Con este ejercicio de transparencia, aspiramos a que la sociedad sinaloense 

conozca los resultados del trabajo que se realiza en este órgano por juzgadores 

que cumplen con los principios de legalidad y justicia que nuestra sociedad 

exige.


Ante ello, es de importancia para el Tribunal, informar a la sociedad, las 

actividades que lleva a cabo para el ejercicio de su función jurisdiccional, con la 

finalidad de que tenga la certeza que los conflictos que se dirimen, derivan de 

acciones que otorgan la posibilidad de defenderse de los actos emitidos por la 

administración pública estatal y municipal, que afecten sus derechos de manera 

ilegal.


Por lo anterior y en cumplimiento al artículo 26 fracción V de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, me permito rendir al H. 

Pleno de Sala Superior de este tribunal, el Informe Anual de Actividades 

correspondiente al Periodo de mayo de 2022 a abril de 2023, el cual deberá 

remitirse al H. Congreso del Estado de Sinaloa.


Mtro. Francisco Carlos Galicia Morales

Magistrado Presidente 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1. L A B O R  J U R I S D I C C I O N A L 


La presidencia de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado en cumplimiento a las atribuciones previstas por la Ley Orgánica de este 

Tribunal y su Reglamento Interior, consistentes en despachar la correspondencia 

del Tribunal y de la Sala Superior, así como de realizar los actos y dictar los 

acuerdos para los que no se requiera la intervención de la Sala Superior, dictó un 

total de 2507 acuerdos, de los cuales 2153 corresponden a recursos de revisión y 

354 a cuadernillos auxiliares.


2. S I S T E M A  E S TATA L  Y  M U N I C I PA L  A N T I C O R R U P C I Ó N  

D E L  E S TA D O  D E  S I N A L O A 


En el marco del Sistema Estatal Anticorrupción, el Magistrado Presidente, en 

representación del Tribunal de Justicia Administrativa participó en Sesiones 

Ordinarias del Comité Coordinador del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción 

programadas en el año que se informa, asimismo, el Magistrado Presidente asistió 

a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Órgano de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, destacando las 

siguientes:


a. C O M I T É  C O O R D I N A D O R  D E L  S I S T E M A  E S TATA L  Y  

M U N I C I PA L  A N T I C O R R U P C I Ó N  D E L  E S TA D O  D E  

S I N A L O A 


En fecha 26 de mayo de 2022, el Magistrado Presidente asistió a la segunda Sesión 

Ordinaria del Comité Coordinar donde los temas de relevancia fueron los 

siguientes:


• Aprobación del Proyecto de Reporte Trimestral Enero-Marzo 2022 de los 

avances en las acciones de seguimiento a las Recomendaciones No Vinculantes 

del Comité Coordinador del SEMAES.
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• Aprobación del Proyecto del Cuarto Informe Anual de 2021-2022 del Comité 

Coordinador del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción del Estado de 

Sinaloa.


• Aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se reforman diversas 

d ispos ic iones de l mecan ismo de segu imiento S istemat izado a 

Recomendaciones No Vinculantes.


En fecha 23 de agosto de 2022, el Magistrado Presidente asistió a la Tercera Sesión 

Ordinaria del Comité Coordinador donde se presentó el Balance sobre el Programa 

de Trabajo Anual 2021-2022 del Comité Coordinador del SEMAES.


En fecha 19 de enero de 2023, se llevó a cabo la Primera Sesión Extraordinaria del 

Comité Coordinador donde se aprobó el Proyecto de programa de 

Implementación de la Política Estatal y Anticorrupción de Sinaloa, indicadores y 

variables para su seguimiento.


En fecha 09 de marzo de 2023, se realizó la Primera Sesión Ordinaria del Comité 

Coordinador, donde se aprobó el Calendario de los Trabajos del Comité 

Coordinador del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción del Estado de Sinaloa 

para el año en curso.


b. Ó R G A N O  D E  G O B I E R N O  D E L  S I S T E M A  E S TATA L  Y  

M U N I C I PA L  A N T I C O R R U P C I Ó N  D E L  E S TA D O  D E  

S I N A L O A 


En fecha 26 de mayo de 2022, el Magistrado Presidente asistió a la segunda Sesión 

Ordinaria del Comité Coordinar donde se aprobó el informe de la situación 

Financiera del Periodo Comprendido del 1 de enero al 31 de marzo del 2022 de la 

Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción del Estado de 

Sinaloa y, el Dictamen de los Estado Financieros Auditaos de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción del Estado de Sinaloa.
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En fecha 23 de agosto de 2022, se llevó a cabo la tercera Sesión Ordinaria del 

Órgano de gobierno donde los temas de relevancia fueron los siguientes;


• Aprobación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Secretaría 

Ejecutiva para el ejercicio fiscal 2023.


• Aprobación de la Situación Financiera del 1 de abril al 30 de junio de 2022 de la 

Secretaría Ejecutiva.


• Aprobación del nombramiento de la Dra. Rosa del Carmen Lizárraga Félix, 

como Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información y 

Comunicación Social de la Secretaría Ejecutiva.


En fecha 03 de noviembre de 2022, se realizó primera Sesión Extraordinaria del 

Órgano de Gobierno donde se presentaron las Normas y Bases para la adquisición, 

arrendamiento y enajenación de inmuebles propiedad de la Secretaría Ejecutiva 

del SEMAES, así mismo, se aprobó la Solicitud por parte del Secretario Técnico 

para la Autorización de adquisición onerosa de bien inmueble por parte de la 

Secretaría Ejecutiva, así como para el equipamiento y adecuaciones al mismo.


En fecha 16 noviembre del mismo año, se efectuó la segunda Sesión Extraordinaria 

del Órgano de Gobierno, en la cual se aprobó las Normas y Bases para la 

adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles propiedad de la Secretaría 

Ejecutiva del SEMAES.


En fecha 09 de marzo de 2023, se ejecutó la primera Sesión Ordinaria del Órgano 

de Gobierno, en la cual se aprobó el Informe Trimestral de la situación Financiera 

del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2022, de la Secretaría Ejecutiva del 

SEMAES y por último, el Calendario de los Trabajos del Órgano de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva del SEMAES.
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En relación a la actividad jurisdiccional, la Sala Superior en el periodo que se 

informa, comprendido del mes de mayo de 2022 al mes de abril de 2023, sesionó 

en 25 ocasiones, en las cuales se resolvieron, un total de 2541 recursos de revisión.


Respecto a los medios de impugnación presentados durante el citado periodo, se 

interpusieron 2,554 recursos de revisión, los cuales derivan de Juicios 

Contenciosos Administrativos radicados ante las Salas Regionales. 


Respecto a la materia de Responsabilidades Administrativas, se presentaron 1 

recursos de reclamación, 4 recursos de apelación y 2 recursos de inconformidad.


Conforme a los cuadernillos auxiliares se formaron 99, relativos a incidentes de 

destitución de Servidor Público, declinación de competencia, excitativas de 

justicia, vistas al Ministerio Público, ente otros.


Relativo a la promoción de juicios de garantías promovidos contra resoluciones 

dictadas por la Sala Superior, se presentaron 140 en la vía directa y 251 en la vía 

indirecta, habiéndose concedido solamente en 19 amparos directos, la protección 

de la Justicia Federal únicamente en 160 juicios, lo cual indiscutiblemente refleja la 

calidad de nuestras sentencias, al haberse sostenido en su mayoría la legalidad de 

las mismas por parte de los Tribunales del Poder Judicial de la Federación.


Por último, respecto a las notificaciones, tenemos que la Actuaría de la Sala 

Superior llevó a cabo 11,781 notificaciones, de las cuales 1,735 fueron efectuadas de 

manera personal a particulares, 5834 por oficio a autoridades, 1,482 por estrados, 

784 por correo certificado y 1916 por boletín jurisdiccional, siguiéndose en cada 

una de ellas las reglas y procedimientos establecidos en los ordenamientos legales 

que rigen a este Tribunal, lo cual se ve reflejado al haberse interpuesto durante el 

periodo únicamente un incidente de nulidad de notificaciones mismo que resultó 

improcedente. 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SESIONES DE PLENO

CANTIDAD

ORDINARIA 24

EXTRAORDINARIA 1

TOTAL 25
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RECURSOS DE REVISIÓN INTERPUESTOS

CANTIDAD

ACTORA 628

DEMANDADA 1,897

TERCEROS 
INTERESADOS

29

TOTAL 2,554
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RECURSOS INTERPUESTOS DERIVADOS DE 
PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS
CANTIDAD

RECLAMACIÓN 1

APELACIÓN 4

INCONFORMIDAD 2

TOTAL 7
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RECURSOS RESUELTOS DERIVADOS DE 
PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS
CANTIDAD

RECLAMACIÓN 4

APELACIÓN 3

INCONFORMIDAD 9

TOTAL 16
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RECURSOS DE REVISIÓN RESUELTOS
SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN

CANTIDAD

CONFIRMACIÓN 1,193

REVOCACIÓN 559

SOBRESEIMIENTO 20

DESECHAMIENTO 544

DESISTIMIENTO 1

MODIFCICACIÓN 41

NO INTERPUESTO 52

IMPROCEDENTE 0

SIN MATERIA 3

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIA

21

ACUMULADOS 107

TOTAL 2,541
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CUADERNILLOS AUXILIARES PRESENTADOS

TIPO DE CUADERNILLO CANTIDAD

SOLICITUD DE 
DESTITUCIÓN DE 
SERVIDOR PÚBLICO

37

DECLINACIÓN DE 
COMPETENCIA

7

EXCITATIVAS DE JUSTICIA 9

VISTA AL MINISTERIO 
PÚBLICO

17

OTROS 29

TOTAL 99

29

0

25

50

75

100

SOLICITUD DE DESTITUCIÓN DE SERVIDOR PÚBLICO DECLINACIÓN DE COMPETENCIA
EXCITATIVAS DE JUSTICIA VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO
OTROS TOTAL









CUADERNILLOS AUXILIARES RESUELTOS
TIPO DE CUADERNILLO CANTIDAD

SOLICITUD DE 
DESTITUCIÓN DE 
SERVIDOR PÚBLICO

52

DECLINACIÓN DE 
COMPETENCIA

6

EXCITATIVAS DE 
JUSTICIA

10

VISITAS AL MINISTERIO 
PÚBLICO
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OTROS 29

TOTAL 114
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AMPAROS PRESENTADOS CONTRA 
RESOLUCIONES DE SALA SUPERIOR

VÍA CANTIDAD

DIRECTO 140

INDIRECTO 251

TOTAL 391
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AMPAROS CONCEDIDOS CONTRA 
RESOLUCIONES DE SALA SUPERIOR

VÍA CANTIDAD

DIRECTO 19

INDIRECTO 147

TOTAL 166
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NOTIFICACIONES
TIPO CANTIDAD

PERSONALES 1,735

POR OFICIO 5,834

POR ESTRADOS 1,482

POR EDICTOS 0

POR CORREO 784

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL

1,946

TOTAL 11,781
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En relación a la actividad jurisdiccional de las Salas Regionales Zonas Norte, Centro y Sur 

de este Tribunal, con residencia en las ciudades de Los Mochis, Culiacán y Mazatlán 

respectivamente, cuya jurisdicción cubre la totalidad de los municipios del Estado, durante el 

ejercicio que se informa se presentaron un total de 5,032 demandas, de las cuales 1,424 

corresponden a la materia administrativa, y 3,606 a la materia fiscal y 2 por Responsabilidad 

del Estado.


En lo concerniente al monto económico demandado por los particulares a las autoridades 

vía juicio contencioso administrativo, el mismo asciende a la cantidad total de 

$215,569,623.1, de la cual $81,408,938.85 corresponde a la materia administrativa, 

$133,635,353.23 a la materia fiscal, mientras que por responsabilidad patrimonial se reclamó 

la cantidad de $525,331.02.


Por lo que hace a las actuaciones procesales, el personal adscrito a las Secretarías de 

Acuerdo de las Salas Regionales emitieron un total de 55,948 proveídos, los cuales 

corresponden a admisiones de demanda, concesión y negación de suspensión de los actos 

impugnados, medidas cautelares concedidas y negadas, acuerdos  de cierres de instrucción.


En el periodo correspondiente al presente informe, las Salas Regionales dictaron un total de 

4316 sentencias, de las cuales 3314 fueron favorables a los particulares al haber acreditado 

éstos su pretensión procesal.


Por último, las Actuarías de las Salas Regionales llevaron a cabo un total de 87,496 

notificaciones, de las cuales 14,853 fueron efectuadas de manera personal a particulares, 

25,500 por oficio a autoridades, 9,286 por estrados, 2,913 por correo certificado, 151 por 

exhorto y 34,793 por boletín jurisdiccional.


La anterior información denota la relevancia de los asuntos que se ventilan ante este 

Tribunal de Justicia Administrativa, habiendo dejado de ser desde hace años un tribunal 

conocido por atender en su mayoría demandas contra actos de Tránsito Municipal, pues 

actualmente este Tribunal cuenta con una amplia competencia para conocer de todos 

aquellos actos emitidos  por autoridades del Estado, de  los  Municipios  o de los organismos 
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descentralizados de éstos,  que afecten la esfera jurídica de los particulares, entre los que 

se encuentran los relacionados a temas de impuestos estatales y municipales, pensiones y 

cuentas individuales, destitución de policías, pensiones por viudez y orfandad con motivo del 

fallecimiento de policías, entre otros, sin necesidad de que las actuaciones de las 

autoridades tengan el carácter de definitivas, lo cual evidentemente amplía la cantidad de 

actos de autoridad que pueden ser impugnados ante este órgano jurisdiccional estatal en 

materia administrativa.
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DEMANDAS RECIBIDAS

SALA CANTIDAD

REGIONAL ZONA NORTE 1,940

REGIONAL ZONA CENTRO 1,721

REGIONAL ZONA SUR 1,371

TOTAL 5,032
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DEMANDAS POR MATERIA

SALA CANTIDAD

ADMINISTRATIVA 1,424

FISCAL 3,606

RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL

2

TOTAL 5,032
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DEMANDAS POR AUTORIDAD
AUTORIDAD CANTIDAD

ESTATAL 1,109

MUNICIPAL 3,431

ORGANISMO 
DESCENRALIZADO DEL 
ESTADO

331

ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE 
LOS MUNICIPIOS

145

JUICIOS DE LESIVIDAD 12

FEDERAL 2

RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL

2

TOTAL 5,032
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CUANTÍA POR MATERIA

MATERIA CUANTÍA

ADMINISTRATIVA 81,408,938.85

FISCAL 133,635,353.23

RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL

525,331.02

TOTAL 215,569,623.1
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ACTIVIDAD JURISDICCIONAL
ACTUACIONES PROCESALES CANTIDAD

ACUERDOS DE ADMISIÓN 4,634

SUSPENSIONES NEGADAS 59

SUSPENSIONES OTORGADAS 2,815

MEDIDAS CAUTELARES CONCEDIDAS 101

MEDIDAS CAUTELARES NEGADAS 0

ACUERDOS DE TRÁMITE 43,689

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS 521

AUDIENCIA INCIDENTALES 11

ACUERDOS DE CIERRE DE INSTRUCCIÓN 4,118

TOTAL 55,948
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JUICIOS CONCLUIDOS
TIPO CANTIDAD

POR SENTENCIA 4,316

SOBRESEIMIENTO 448

ACUMULADOS 9

INCOMPETENCIA 255

CONVENIO ELEVADO A COSA 
JUZGADA

2

ALLANAMIENTO 0

NO INTERPUESTA LA 
DEMANDA

152

NO PRESENTADA LA 
DEMANDA

30

DESECHAMIENTO 190

TOTAL 5,402
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SENTENCIAS FAVORABLES AL PARTICULAR
TIPO CANTIDAD

INCOMPETENCIA 414

VICIOS DEL 
PROCEDIMIENTO

55

VIOLACIÓN A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES

305

OMISIÓN O 
INCUMPLIMIENTO DE LAS 
FORMALIDADES

2,540

TOTAL 3,314
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NOTIFICACIONES
TIPO CANTIDAD

PERSONALES 14,853

POR OFICIO 25,500

POR LISTAS DE ESTRADO 9, 286

POR CORREO 2,913

POR EXHORTO 151

POR EDICTO 0

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL

34,793

TOTAL 87,496

46

0

22500

45000

67500

90000

PERSONALES POR OFICIO POR LISTAS DE ESTRADO POR CORREO
POR EXHORTO POR EDICTO POR BOLETÍN JURISDICCIONAL TOTAL






I V .  S A L A  E S P E C I A L I Z A D A  E N  
M AT E R I A  D E  R E S P O N S A B I L I DA D E S  
A D M I N I S T R AT I VA S  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Actualmente, el Tribunal cuenta con una Sala Regional Unitaria Especializada en 

Materia de Responsabilidades Administrativas con sede en la ciudad de Culiacán, 

la cual en términos de la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de este 

Tribunal, tiene competencia, por una parte, para conocer de los juicios instaurados 

en contra de actos de autoridad relacionados con temas de responsabilidades 

administrativas, responsabilidad patrimonial del Estado e interpretación y 

cumplimiento de contratos de carácter administrativo, y por otra, para imponer 

sanciones por las responsabilidades administrativas de los servidores públicos y 

particulares vinculados con faltas graves, para fincar a los responsables el pago de 

las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios 

que afecten a la Hacienda Pública Estatal, Municipal o al Patrimonio de los entes 

públicos locales y municipales.


En relación a la labor jurisdiccional de la Sala Especializada, en el periodo que se 

informa se presentaron un total de 168 demandas, de las que 139 corresponden a 

responsabilidades administrativas, 12 Responsabilidad Patrimonial del Estado y 17 a 

interpretación y cumplimiento de contratos de carácter administrativo.


Por lo que respecta a las autoridades demandadas, 128 corresponden al ámbito 

estatal, 30 a autoridades municipales, 3 a organismos descentralizados de los 

municipios, 5 a órganos autónomos estatales y 2 a organismo descentralizado del 

Estado.


En lo concerniente al monto económico demandado por los particulares a las 

autoridades vía juicio contencioso administrativo, el mismo asciende a la cantidad 

total de $248,428,636.84.


La Sala Especializada en el periodo que se informa, dictó un total de 20 sentencias 

relativas a juicios contenciosos administrativos, de las cuales 19 fueron favorables a 

los particulares al haber acreditado éstos su pretensión procesal. 
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Respecto a la diversa facultad de la Sala Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas por fallas graves, durante el periodo de mayo 

de 2022 a abril de 2023, se presentaron 24 procedimientos sancionatorios contra 

servidores públicos, de los cuales 23 fueron turnados por órganos internos de 

control de Ayuntamientos, 1 por órganos internos de control de autoridades 

municipales descentralizadas.


Por último, se informa que en el periodo en mención, la Sala Especializada dictó 

resolución en 9 procedimientos de responsabilidades administrativas por faltas 

graves, habiéndose declarado la inexistencia de la falta administrativa.
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DEMANDAS RECIBIDAS POR MATERIA

TIPO CANTIDAD

RESPONSBAILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

139

RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL

12

CONTRATOS DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO

17

TOTAL 168
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DEMANDAS POR AUTORIDAD
TIPO CANTIDAD

ESTATAL 128

MUNICIPAL 30

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE LOS 
MUNICIPIOS

3

ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
ESTATALES

5

ÓRGANISMO 
DESCENTRALIZADO DEL 
ESTADO

2

TOTAL 168
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CUANTÍA POR MATERIA
TIPO CANTIDAD

CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS

69,214,564.08

RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL

161,577,455.24

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

17,636,617.52

TOTAL 248,428,636.84
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JUICIOS CONCLUIDOS
TIPO CANTIDAD

POR SENTENCIA 20

SOBRESEIMIENTO 39

ACUMULADOS 12

INCOMPETENCIA 5

CONVENIO ELEVADO A COSA 
JUZGADA

3

ALLANAMIENTO 0

NO INTERPUESTA DE LA 
DEMANDA

3

NO PRESENTADA DE LA 
DEMANDA

0

DESECHAMIENTO 6

TOTAL 88
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INCOMPETENCIA CONVENIO ELEVADO A COSA JUZGADA ALLANAMIENTO
NO IONTERPUESTA DE LA DEMANDA NO PRESENTADA DE LA DEMANDA DESECHAMIENTO
TOTAL









JUICIOS FAVORABLES AL PARTICULAR
TIPO CANTIDAD

INCOMPETENCIA 2

VICIOS DEL PROCEDIMIENTO 2

VIOLACIÓN A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES

12

POR RESPONSABILIDAD 
MATRIMONIAL DEL ESTADO

2

OMISIÓN  O INCOMPETENCIA 
A LAS FORMALIDADES

0

SE CONDENA A LA 
AUTORIDAD

1

TOTAL 19
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NOTIFICACIONES
TIPO CANTIDAD

PERSONALES 462

OFICIO 1161

LISTA DE ESTRADOS 1248

EDICTOS 0

EXHORTO 2

INSTRUCTIVO 41

BOLETÍN JURISDICCIONAL 1280

CORREO CERTIFICADO 48

TOTAL 4,242
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PROCEDIMIENTOS PRESENTADOS EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS CON 

FUNDAMENTO EN EL ART. 17, APARTADO A DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL TJA

TIPO CANTIDAD

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS POR 
FALTAS GRAVES

24

PROCEDIMIENTO PARA EL 
DICTADO DE MEDIDAS 
CAUTELARES

0

TOTAL 24
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS POR 
FALTAS GRAVES PRESENTADOS POR 

AUTORIDAD
TIPO CANTIDAD

AUDITORIA SUPERIOR DEL 
ESTADO

0

SECRETARÍA DE 
TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO

0

ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL DE 
AYUNTAMIENTOS

23

ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL DE AUTORIDADES 
MUNICIPALES 
DESCENTRALIZADOS

1

TOTAL 24
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS POR 
FALTAS GRAVES RESUELTOS

TIPO CANTIDAD

INEXISTENCIA DE FALTA 
ADMINSITRATIVA

9

SE ACREDITA LA 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA Y SE 
IMPONE SANCIÓN

0

TOTAL 9
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B. A C T I V I D A D  A D M I N I S T R AT I VA  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I. N O M B R A M I E N T O S  D E  
M A G I S T R A DA S  Y  M A G I S T R A D O S  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Nombramiento de la Mtra. Edna Liyian Aguilar Olguín como Magistrada de Sala 

Regional.


La Sala Superior, mediante acuerdo de 22 de junio de 2022, sometió a 

consideración del Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, la terna de 

candidatas para ocupar la titularidad de la  Magistratura vacante de Sala Regional, 

integrada por las CC. Mtra. Mariana Arámburo Rojo,  Mtra. Edna Liyian Aguilar 

Olguín y Lic. Anabel Patricia Valenzuela Arroyo.


El Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, mediante oficio de fecha 01 

de julio de 2022, envío la terna en mención al H. Congreso del Estado de Sinaloa, a 

la cual se le dio lectura en sesión ordinaria celebrada el 05 de julio de 2022, 

ordenándose turnar a la Comisión de Puntos Constitucionales y Gobernación quien 

acordó que las comparecencias de las aspirantes se desahogarían el día 14 de julio 

del mismo año.


El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, en sesión celebrada el día 19 de julio 

de 2022, eligió a la Maestra Edna Liyian Aguilar Olguín como Magistrada de Sala 

Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa.
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Mtra. Edna Liyian Aguilar Olguín, tomando protesta 
como Magistrada Regional Zona Centro, en el H. 

Congreso del Estado de Sinaloa.






Nombramiento de el Lic. Leobardo Gallardo Beltrán como Magistrada de Sala 

Regional.


La Sala Superior, por acuerdo de 24 de febrero de 2023, sometió a consideración 

del Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, la terna de candidatos para 

ocupar la titularidad de la Magistratura vacante de Sala Superior, integrada por la y 

los CC. Faviola Biridiana Cárdenas Quiñónez, Mtro. Jorge Daniel Calderón Sánchez 

y Lic. Leobardo Gallardo Beltrán.


El Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, mediante oficio de fecha 09 

de marzo de 2023, envío la terna en mención al H. Congreso del Estado de Sinaloa, 

a la que se le dio lectura en sesión ordenada celebrada el 14 de marzo de 2023, 

ordenándose turnar a la Comisión de Puntos Constitucionales y Gobernación, 

quien acordó que las comparecencias de los aspirantes se desahogaría el día 24 

del mismo mes y año.


El pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, en sesión celebrada el día 28 de 

marzo de 2023, eligió al Licenciado Leobardo Gallardo Beltrán como Magistrado 

de Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa.
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Lic. Leobardo Gallardo Beltrán, tomando protesta como 
Magistrado de Sala Superior, en el H. Congreso del Estado de 

Sinaloa.






Nombramiento de el Lic. Jesús David Guevara Garzón como Magistrada de Sala 

Regional.


La Sala Superior, por acuerdo de 24 de febrero de 2023, sometió a consideración 

del Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, la terna de candidatos para 

ocupar la titularidad de la Magistratura vacante de Sala Regional, integrada por los 

CC. Jesús David Guevara Garzón, Mtro. Jesús Armando Sánchez Báez y Lic. 

Enrique Coronado Navarrete.


Mediante Oficio de fecha de 09 de marzo de 2023, el Gobernador Constitucional 

del Estado de Sinaloa envío la terna en mención al H. Congreso del Estado de 

Sinaloa, a la que se le dio lectura en sesión ordinaria celebrada el 14 de marzo de 

2023, ordenándose turnar a la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Gobernación, quien acordó que las comparecencias de los aspirantes se 

desahogarían el día 24 del mismo mes y año.


El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, en sesión celebrada el día 28 de 

marzo de 2023, eligió al Licenciado Jesús David Guevara Garzón como 

Magistrado de Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Sinaloa.
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Lic. Jesús David Guevara Garzón, tomando protesta 
como Magistrado de Sala Regional Zona Sur en el H. 

Congreso del Estado de Sinaloa.






II. A C U E R D O S  P L E N A R I O S 
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La Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, en el 

año que informa emitió 52 acuerdos plenarios de importancia para este órgano de 

las cuales se pueden destacar:


•  Acuerdo SS.06/2022 de fecha 01 de agosto den2022. La Sala Superior, por 

unanimidad de votos, acordó readscribir al Magistrado Víctor Hugo Pacheco 

Chávez a la Sala Regional Zona Norte, con residencia en la ciudad de Los 

Mochis, Ahome, Sinaloa.


• Acuerdo SS.07/2022 de fecha de 01 de agosto de 2022, La Sala Superior, por 

unanimidad de votos, acordó adscribir a la Magistrada Edna Liyian Olguín, a la 

Sala Regional Zona Centro, con residencia en Culiacán, Sinaloa.


• Acuerdo TJA/SS/01/2023 de fecha 30 de marzo de 2023. La Sala Superior, por 

unanimidad de votos, acordó adscribir al  Magistrado Jesús David Guevara 

Garzón a la Sala Regional Zona Sur, con residencia en la ciudad de Mazatlán, 

Sinaloa.


• Acuerdo TJA/SS/01/2023 de fecha de 30 de marzo de 2023. La Sala Superior, 

asigna al Magistrado Leobardo Gallardo Beltrán a  Sala Superior del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado, por un periodo de siete años, con residencia 

en la ciudad de Culiacán, Sinaloa.


• Acuerdo AG.03 S.O 4/2023: Que de conformidad con lo revisto en el artículo 11, 

fracción XVI de la Ley Orgánica y 17 fracción III del Reglamento Interior del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, se acordó establecer 

un nuevo logotipo como la imagen institucional que identifique el 

funcionamiento del Tribunal , en concordancia de los nuevos tiempos en materia 

de impartición de justicia.
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I I I .  C A PA C I TA C I Ó N 
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En 2022, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado bajo la coordinación de 

Presidencia, organizó, coordinó y dirigió acciones formativas en diversas materias, 

dirigidas al personal jurisdiccional y administrativo, privilegiando el desarrollo 

profesional y humano. Por ello, las actividades van desde temas técnicos 

relacionados estrictamente con la Impartición de Justicia, Hacienda Pública 

Municipal y Estatal y, Prevención de Delitos y Primeros Auxilios, conforme el 

siguiente calendario:


ACTIVIDADES

TEMA I M P A R T E O 
COORDINA

FECHA P E R S O N A L 
ASISTIDO

1er Curso de Preparación 
Jurídica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del 
Estado de Sinaloa.

M t r a . M a r i a n a 
Aramburo Rojo.

29 de marzo al 31 
de agosto de 2022

5

D i p l o m a d o I n t e g ra l e n 
Responsablididades de los 
Servidores Públicos y 

Defensa y Formación 
en Sinergia.

05 de octubre de 
2 0 2 2 a l 2 7 d e 
febrero de 2023

12

Curso la Perspectiva de 
Género en la Impartición de 
Justicia.

C o n s e j o d e l a 
Judicatura Federal y, 
Escuela Federal de 
Formación Judicial.

12 de noviembre de 
2022

3

Diplomado Hacienda Pública 
Municipal.

INAFED 01 de septiembre 
al 30 de noviembre

1

Diplomado en Administrar la 
Tesorería Municipal en línea.

Instituto Hacendario 
del Estado de Mexico.

Autogest ivo de 
o c t u b r e a 
noviembre

4
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I V.  F U N C I Ó N  D E  I N S P E C C I Ó N ,  
C O N T R O L  Y  M E J O R A S  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El Magistrado Presidente durante el año que se informa a fin de realizar una inspección de 
las instalaciones, y el funcionamiento de las Salas Regionales, realizó las siguientes visitas:


VISITAS

FECHA DISTRITO JUDICIAL

08 de agosto de 2022 ZONA NORTE

12 de agosto de 2022 ZONA SUR

29 de agosto de 2022 ZONA SUR

05 de septiembre de 2022 ZONA SUR

10 de octubre de 2022 ZONA NORTE

14 de octubre de 2022 ZONA SUR

28 de octubre de 2022 ZONA NORTE

11 de noviembre de 2022 ZONA NORTE

05 de diciembre de 2022 ZONA SUR

18 de enero de 2023 ZONA SUR

31 de enero de 2023 ZONA SUR

03 de marzo de 2022 ZONA NORTE

30 y 31 de marzo de 2023 ZONA SUR

21 de abril de 2023 ZONA NORTE

14 de mayo de 2023 ZONA NORTE
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1. M E J O R A  D E  I N S TA L A C I O N E S 
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Con la finalidad de atender de manera adecuada la dinámica de crecimiento del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, compartimos el interés por ofrecer a 

los justificables y profesionales del derecho espacios e instalaciones adecuadas 

para su debida atención, así como espacios dignos y funcionales con equipamiento 

ergonómico y suficiente para los servidores públicos de este Tribunal para el 

apropiado desarrollo de sus funciones. 


Por lo tanto, se llevó a cabo el reacondicionamiento de la Sala Regional Zona Sur, 

de las áreas de atención al público, Oficialía de partes, Actuaría, Apoyo 

Administrativo, Secretaría de Acuerdos, Archivo y el área de Informática. 


En la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, se 

reacondicionaron las áreas de Secretaría de Acuerdo, Área de Auxiliares, Oficina 

de la Titular Magistrada y atención al público. 
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ZONA SUR EN REMODELACIÓN
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ZONA SUR EN REMODELACIÓN
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ZONA SUR EN REMODELACIÓN
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ZONA SUR EN REMODELACIÓN
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ZONA SUR EN REMODELACIÓN
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ZONA SUR EN REMODELACIÓN
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ZONA SUR 
REMODELADA
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ZONA SUR 
REMODELADA
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ZONA SUR 
REMODELADA
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SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  

EN REMODELACIÓN
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SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  

EN REMODELACIÓN
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SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  

EN REMODELACIÓN
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SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  

EN REMODELACIÓN
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SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  

REMODELADA
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SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  

REMODELADA






2. I M A G E N  I N S T I T U C I O N A L  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La Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, en sesión 

celebrada el día 24 de febrero de 2023 aprobó establecer un nuevo logotipo como 

la imagen institucional que identifique el funcionamiento del Tribunal en 

concordancia con los nuevos tiempos en materia de impartición de justicia, el cual 

proyecta una imagen distintiva y crea una impresión tanto exterior como interior 

duradera ya que es importante tanto en la forma en la que nos presentamos 

visualmente porqué contribuye a edificar esa identidad y fomenta el conocimiento 

del Tribunal de Justicia Administrativa y realza la reputación, como se podrá 

percibir a continuación: 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V.  T E C N O L O G Í A S  D E  L A  
I N F O R M A C I Ó N  Y  

C O M U N I C A C I O N E S  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El Magistrado Presidente Mtro. Francisco Carlos Galicia Morales, en cumplimiento 

de sus deberes, muestra el interés por ofrecer a los justiciables y profesionales del 

derecho el equipamiento suficiente para el apropiado desarrollo de sus funciones.


Por lo que respecta a este ejercicio se adquirieron y asignaron mejoras 

tecnológicas para agilizar los procedimientos, mejorando la eficiencia y eficacia 

para proporcionar un mejor acceso a la justicia como se muestra a continuación:


• Servidores: con la adquisición de servidores implementamos medidas de 

seguridad avanzadas para proteger la información confidencial del Tribunal de 

Justicia Administrativa, con el cual se aplican protocolos de encriptación, 

autenticación de usuarios y copias de seguridad regulares para garantizar la 

integridad y confidencialidad de los datos. 


• Equipos de cómputo: con la adquisición de equipos de computo modernos y 

actualizados tenemos un mayor y mejor rendimiento de los empleados del 

Tribunal ya que realizan tareas de manera más rápida y eficiente, como se 

menciona, con equipos y procesadores de mayor capacidad de almacenamiento 

podemos acceder a una mayor cantidad de documentos y archivos digitales. De 

modo que, con los equipos de computo actualizados se tiene características y 

tecnologías de seguridad mejoradas.


• Equipos de impresión y digitalización: el Tribunal de Justicia Administrativa 

contaba con equipo de impresión obsoleto por lo que se adquirieron impresoras 

modernas con las cuales se mejoró la eficacia operativa, de igual forma se 

siguen adquiriendo equipos para la digitalización de los expedientes y 

documentación que obran en los archivos de este Tribunal.


• Cámaras de Vigilancia: con la adquisición de cámaras de vigilancia mejoramos 

la seguridad así mismo se previene el delito, por lo tanto ayuda a prevenir y 

disuadir delitos, ya que la presencia visible de cámaras actúa como un elemento 

disuasorio para aquellos que podrían considerar comportamientos ilegales. 
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• Dispositivos firewall: la adquisición de dispositivos firewall de última 

generación, nos permite supervisar la actividad de la red, detectar amenazas 

potenciales y realizar un seguimiento del cumplimiento de las políticas de 

seguridad establecidas.


Lo anterior, ayuda a prevenir el acceso no autorizado, la perdida de datos y los 

problemas de seguridad, así mismo proporciona un almacenamiento centralizado 

el cual mejora la eficiencia y organización de los archivos, lo que a su vez agiliza 

los procesos y la recuperación de información, mejorando a su vez, las medidas de 

seguridad cibernética, el almacenamiento seguro de datos judiciales y el control 

de acceso a la información confidencial ya que son aspectos para proteger la 

integridad del sistema y el propio Tribunal.


Así mismo desarrollamos e implementamos por una parte el sistema denominado 

“Denuncias” en la página web del Tribunal, donde, promovimos la transparencia, la 

protección de los derechos de los ciudadanos y la mejora continua de la 

administración de justicia. 


Ayudando a fortalecer la confianza en el sistema judicial y a garantizar que se 

aborden adecuadamente las inquietudes de los ciudadanos y partes involucradas.


A su vez, creamos un sistema de declaraciones de empleados, el cual nos permite 

la automatización del proceso de presentación y gestión de declaraciones. Por lo 

que los empleados pueden completar y presentar su declaración en línea desde 

cualquier lugar y en cualquier momento, con ello, se permite la automatización de 

tiempo y lugar, brindando comodidad y flexibilidad, por consecuencia reduce 

recursos administrativos.  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VI.  T R A N S PA R E N C I A  Y  A C C E S O  A  L A  
I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A  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En el año que se informa, se recibieron un total de 73 solicitudes vía Plataforma 

Nacional de Transparencia, que, conforme establece el artículo 136 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, se les dio 

una respuesta en un tiempo de 10 días hábiles, en las cuales la información 

solicitada fueron: datos estadísticos de procesos jurisdiccionales, versiones 

públicas de sentencias, presupuesto y, sanciones administrativas.


Derivado de ello, el Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sinaloa, celebró veinticuatro sesiones, principalmente 

de declaración de incompetencia, clasificación de información para dar 

cumplimiento respecto Sistema de Portales de Obligación de Transparencia 

(SIPOT), así como de ampliación del plazo para dar respuesta a solicitudes de 

información.


En cuanto a recursos de revisión contra las respuestas emitidas, se recibieron en su 

totalidad solamente cuatro, en los que un recurso se sobreseyó y, tres están en el 

proceso pendiente de resolver por la  Comisión Estatal para el Acceso a la 

información Pública de Sinaloa (CEAIP).


Adicionalmente, el personal de la Unidad de Transparencia se capacitó asistiendo 

virtualmente a los siguientes eventos: 


• “A 20 años de las primeras Leyes de Transparencia en México”, impartida de 

manera conjunto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI) y la Comisión Estatal para 

el Acceso a la información Pública de Sinaloa (CEAIP). A raíz de la 

conmemoración de los 20 años de la promulgación de las leyes de transparencia 

en el país, y que Sinaloa fue la segunda entidad en contar con legislación en la 

materia.


• “Taller Regional de Clasificación de la Información”, impartida por el 

Comisionado presidente de ITEI Jalisco, Salvador Romero, mediante la 

plataforma zoom.
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• “Taller Nacional del Aviso de Privacidad”, impartido de manera conjunta por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI) y la Comisión Estatal para el Acceso a la información 

Pública de Sinaloa (CEAIP).


• “Documento de Seguridad”, impartida por la Comisión Estatal para el Acceso a 

la información Pública de Sinaloa (CEAIP), en modalidad vía zoom.


• Conferencia Magistral “Rol de la sociedad en el ejercicio del Derecho de 

Acceso a la Información Pública” impartido por el Instituto Duranguense de 

Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales (IDAIP), 

de modalidad vía zoom.
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V I I .  V I N C U L A C I Ó N ,  D I F U S I Ó N  Y  
P R O G R A M A S  E S P E C I A L E S  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En el año 2022, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado inicio acciones de 

vinculación con diversas autoridades, desarrollando las siguientes actividades:


• 14 de Junio de 2022, Reunión organizada por la Comisión de Equidad de 

Género de la Asociación Mexicana de Magistradas y Magistrados de Tribunales 

de Justicia Administrativa, Asociación Civil (AMTRIJA) en coordinación con la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, llevado a cabo en la Ciudad de México.


• 27 de Junio de 2022, Cuarto Informe del Sistema Estatal Anticorrupción, 

celebrado en el H. Congreso del Estado de Sinaloa, con sede en la ciudad de 

Culiacán, Sinaloa.


• 27 de junio de 2022, Conferencia de Jesús Aguilar Padilla, celebrado en el H. 

Congreso del Estado de Sinaloa, con sede en la ciudad de  Culiacán, Sinaloa.


• 8 de julio de 2022, Medalla al Mérito Jurídico Raúl Cervantes Ahumada, 

celebrado en el H. Congreso del Estado de Sinaloa, con sede en la ciudad de 

Culiacán, Sinaloa.


• 8 de julio de 2022, Presentación del Pacto Nacional por la Justicia de Género 

para crear una cultura de igualdad.


• 27 de septiembre de 2022, Jornada Internacional de Ciencias Jurídicas y 

Forenses por parte de la Fiscalía General del Estado de Sinaloa y del Instituto 

de Ciencias Jurídicas y Forenses (ICJF), Culiacán, Sinaloa.


• 30 de septiembre de 2022, Premio al Mérito Juvenil celebrado en el H. Congreso 

del Estado de Sinaloa, con sede en la ciudad de Culiacán, Sinaloa.


• 7 de octubre de 2022, Ciclo de conferencias “Implementación de Auditoría 

Forense y Buzón Digital en el Estado de Sinaloa” por parte de la Auditoría 

Superior del Estado de Sinaloa, celebrada en la ciudad de Culiacán, Sinaloa.


• 22 de octubre de 2022, Cuarto Informe Legislativo de la Senadora Imelda 

Castro Castro,  Culiacán, Sinaloa.


• 26 de octubre de 2022, Premio a Juliana Zepeda Pérez “Mujer Rural Sinaloense”, 

celebrado en el H. Congreso del Estado de Sinaloa, con sede en la ciudad de 

Culiacán, Sinaloa.
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• 11 de noviembre 2022, Firma de convenio de colaboración interinstitucional 

entre el Consejo de la Judicatura Federal, la Escuela Federal de Formación 

Judicial, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa y el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, Mazatlán. Sinaloa.


• 12 de noviembre de 2022, Curso “La Perspectiva de Género en la Impartición de 

Justicia”, celebrado en la Casa de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de la 

Justicia de la Nación con sede en Mazatlán, Sinaloa.


• 17 y 18 de noviembre de 2022, “Congreso Nacional de Justicia Administrativa y 

Responsabilidades Administrativas, “Propuesta de Reforma a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas”, celebrado en la ciudad de Tequila, Jalisco.


• 23 de noviembre de 2022, Primer informe de gobierno del Dr. Rubén Rocha 

Moya, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, celebrado en el H. 

Congreso del Estado de Sinaloa, con sede en la ciudad de Culiacán, Sinaloa.


• 26 y 27 de noviembre de 2022, Feria Internacional del Libro en Expo 

Guadalajara, Guadalajara, Jalisco.


• 29 de noviembre de 2022, Primer informe de Gobierno del Presidente Municipal, 

Juan de Dios Gámez Mendivil, llevado a cabo en el H. Ayuntamiento de la 

ciudad de Culiacán, Sinaloa.


• 2 de diciembre de 2022, Informe de labores de la Presidencia del Tribunal 

Electoral del Estado de Sinaloa, a cargo de la Magistrada Veronica Elizabeth 

Garcia Ontiveros, Culiacán, Sinaloa.


• 07 de diciembre de 2022, Informe de Actividades del Magistrado Presidente del 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México Dr. Jesús Anlén 

Alemán, Ciudad de México.


• 08 de diciembre de 2022, Instalación de la Asamblea General del Sistema 

Nacional Anticorrupción, Culiacán, Sinaloa.


• 09 de diciembre de 2022, Premio Estatal de Derechos Humanos por parte de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Sinaloa, Culiacán, 

Sinaloa.
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• 15 de diciembre de 2022, Informe de actividades del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, Guanajuato.


• 15 de diciembre de 2022, Informe de Actividades del Presidente del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato Oliverio García Monzón


• 22 de diciembre de 2022, 158 aniversario de la Batalla de San Pedro, Navolato, 

Sinaloa.


• 27 de enero de 2023, Comparecencia ante la LXIV Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Sinaloa de la Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda, Secretaria de 

Transparencia y Rendición de Cuentas, Culiacán, Sinaloa.


•  13 de febrero de 2013, Reunión Nacional de Presidentas y Presidentes de 

Tribunales de Justicia Administrativa de las Entidades Federativas, por la 

Asociación Mexicana de Magistradas y Magistrados de Tribunales de Justicia 

Administrativa, A.C, Ciudad de México.


• 08 de marzo de 2023, Premio Medalla de Honor “Dra. Norma Corona Sapién”, 

celebrado en el H. Congreso del Estado de Sinaloa, con sede en la ciudad de 

Culiacán, Sinaloa.


• 15 de marzo de 2023, Presentación del Programa de Implementación de la 

Política Estatal Anticorrupción de Sinaloa (PIPEA), Culiacán, Sinaloa.


• 23 de marzo de 2023, Firma de convenio de colaboración institucional entre la 

Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Sinaloa y la Escuela Libre de Derecho de Sinaloa, Culiacán, 

Sinaloa.


• 31 de marzo de 2023, 159 Aniversario de la Defensa Heroica de Mazatlán,  

llevado a cabo en el Teatro Ángela Peralta en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa.


• 7 de abril de 2023, Instalación del Parlamento Juvenil, celebrado en el H. 

Congreso del Estado de Sinaloa, con sede en la ciudad de Culiacán, Sinaloa.
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• 24 de abril de 2023, Aniversario Décimo Quinto de la Auditoría Superior del 

Estado de Sinaloa “Fiscalización y Responsabilidades Administrativas”, 

realizado en la ciudad de Culiacán, Sinaloa.


• 26 de abril de 2023, Curso de Prevención del delito, y emergencias médicas, al 

personal del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, Culiacán, Sinaloa.
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C .  P R O S P E C T I VA  I N S T I T U C I O N A L  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La evolución de la competencia de la jurisdicción administrativa, pone de 

manifiesto un cambio de paradigma que continua siendo un reto a a nivel general 

de este país. Como destaca Miguel de Unamuno “El progreso consiste en el 

cambio”. Sin duda reconocemos los avances logrados a la fecha del presente 

informe por quienes nos han precedido resaltando la continuidad de los proyectos 

e inicio de nuevos, aspirando tener un tribunal a la vanguardia en las diversas 

aristas, por lo que me es satisfactorio informar que estamos trabajando en las 

distintas áreas, por resaltar algunas, encontramos la mejora de sus procesos a 

través de la implementación de medios alternativos,  optimización de los sistemas 

tecnológicos y  equipamiento que soporten los procesos que se requieren para la 

labor jurisdiccional y administrativa que desempeña este órgano de impartición de 

justicia, así como la capacitación del personal logrando su especialización y con 

ello garantizar a los ciudadanos la máxima constitucional de impartir justicia 

pronta y expedita.


Para lograr los proyectos previamente citados, estamos trabajando en el andamiaje 

jurídico necesario para la suscripción de convenios con las distintas autoridades, 

tanto de instancias municipales y estatales, con el objeto de acercar a los 

justiciables medios alternativos de solución de conflictos, que permitan resolver en 

plazos óptimos y de forma de eficiente la solución de las controversias planteados 

ante este tribunal, a través de conciliaciones entre las partes interesadas, 

garantizando en todo momento la protección de los derechos de quienes acuden 

ante esta instancia jurisdiccional.


Asimismo, para mantener a la vanguardia este órgano jurisdiccional, es de vital 

importancia contar con sistemas jurisdiccionales y administrativos que sean 

óptimos para desarrollar su función, pues en la medida en que la información se 

encuentre disponible y completa, permitirá tener un mayor control de cada uno de 

los procesos, incluso dar celeridad a los mismos, pues al tener reportes precisos 

que te permitan revisar el estatus procesal de cada etapa, sin duda estaremos 

ciertos de la información que se maneja en cada una de las áreas que componen a 

este Tribunal. Para lograr tal cometido, se tiene proyectado continuar con la 

mejorar del equipamiento y sistemas tecnológicos en las áreas que se requieran. 
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Para este Tribunal es de suma importancia garantizar una constante preparación 

teórico-práctica del personal jurídico, con la finalidad de que las y los servidores 

públicos adquieran conocimientos actualizados altamente especializados en la 

materia con nivel de posgrado, de ahí que se hace patente la necesidad de 

implementar nuevos proyectos de especialización del personal jurisdiccional y 

administrativo, si partimos de la función  primaria que tiene encomendada este 

tribunal, como es la impartición de justicia, pues la resolución de las controversias 

que se presentan se encuentran a cargo de los Magistrados que lo integran así 

como de su personal, de ahí la relevancia de buscar cada día la mejora institucional 

a través de medios que permitan la especialización.


A mediano plazo se tiene prevista la proyección para que el personal jurídico en su 

mayoría inicie la Especialización en Justicia Administrativa, organizada por este 

Tribunal en coadyuvancia con los estudios de Posgrado que ofrecen universidades 

locales, nacionales e internacionales, así como con diversas instituciones que 

atiendan materias afines a la función de desempeña este órgano jurisdiccional; a 

través de la suscripción de convenios interinstitucionales que permitan brindar la 

capacitación jurídica del personal que integra este tribunal.
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D .  A N E X O  F O T O G R A F I C O 
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Presentación del Pacto Nacional por la Justicia de Género para crear una 
cultura de Igualdad.

Jornada Internacional de Ciencias Jurídicas y Forenses por parte de la 
Fiscalía General del Estado de Sinaloa y del Instituto de Ciencias Jurídicas y 

Forenses (ICJF).
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Firma de convenio de colaboración interinstitucional entre el Consejo de la 
Judicatura Federal, la Escuela Federal de Formación Judicial, el supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa y el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sinaloa.

Curso “La Perspectiva de Género en la Impartición de Justicia, celebrado en 
la Casa de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.



 

128

Participación en la Feria Internacional de Libro (FIL) en 
Guadalajara, Jalisco.



 

129

Magistrado presidente en las Comparecencias de aspirantes a la Titularidad 
de las Magistraturas de Sala Superior y Sala Regional Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa.

Aspirantes a la titularidad de las Magistraturas de Sala Superior del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa con los Diputados de la 

LXIV Legislatura, de izquierda a derecha se encuentra la Dip. Elizabeth Chía 
Galaviz,  Dip. Ambrocio Chávez Chávez, Aspirantes, Leobardo Gallardo 

Beltrán, Jorge Daniel Calderón Sánchez, Faviola Biridiana Cárdenas 
Quiñónez y el Dip. Feliciano Valle Sandoval.
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Aspirantes a la titularidad de las Magistraturas de Sala Superior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa. En la primer fotografía del lado 

superior izquierdo se encuentra Jorge Daniel Calderón Sánchez, del lado 
superior derecho se encuentra Faviola Biridiana Cárdenas Quiñónez, del lado 

inferior se encuentra el actual Magistrado de Sala Superior, Lic. Leonardo 
Gallardo Beltrán.
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Firma de convenio de colaboración institucional entre la Auditoria Superior del Estado de 
Sinaloa, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa y la Escuela Libre de 

Derecho de Sinaloa.












132

Donación por parte del personal del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sinaloa al acopio del DIF Municipal de Culiacán, Sinaloa, para la 

colecta de cobijas para las brigadas de diciembre de 2022, colecta de pañales 
para bebés y adultos mayores en situación vulnerable, colecta jugos para el 

evento del día del niño.
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SALA SUPERIOR


SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS


SALA REGIONAL ZONA CENTRO


Boulevard Alfonso Zaragoza Maytorena, número 1980 Norte, Torre A, C.P 80020, 

Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán, Sinaloa.


SALA REGIONAL ZONA NORTE


Boulevard Rosendo G. Castro, número 790 poniente, Plaza Americana, Planta 

Alta, locales 5, 6 y 7, C.P 81200, en la colonia Centro de la ciudad de Los Mochis, 

Sinaloa.


SALA REGIONAL ZONA SUR


Av. Insurgentes 419, Fraccionamiento Playa del Sol, C.P. 82148, Mazatlán, Sinaloa.
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